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Caciquismo Criminal
Otra vez vuelve a regarse el suelo espa­

ñol con sangre de mártires, porque mártires 
son los compañeros que sucumbieron en la 
defensa de legítimos intereses.

Antes en Arnedo, Jereza, Algar, etc. hoy 
en Muía, Castellar de- Santiago y Solera; 
pueblos en donde aún, a los dos años de re­
pública permanecen en poder del más des­
vergonzado caciquismo, que en sus últimos 
estertores, emplea toda su astucia criminal 
para intentar detener el paso de la justicia 
triunfante, que va imponiendo sus sanas y 
equitativas normas, en contra de sus acos­
tumbradas rapiñas.

En Muía por incumplimiento de los patro­
nos del compromiso contraído con los obre­
ros, se provoca un conflicto en el que alevo­
samente sucumbe un camarada a manos de 
los mismos que tan canallescamente h  pro­
dujeron, hiriendo a siete más, gravemente.

En Castellar, la Casa del Pueblo, tomó el 
acuerdo de que en tanto existieran hombres 
en situación de paro, no se empleara en las 
faenas de recolección a las mujeres

Ani-í ttsíe acuerdo, se aiza la icaívCión cue 
deseosa de crear conflict s a la república, 
entiende qu,e puede tomar a su servicio a 
quien le  dé la ganápeon ta\ de sacar más fru­
to a su explotación'inhumana, y cuando con­
tra ello se revelan los trabajadores, un gru­
po de patronos sin entrañas, sacan sendas 
pistolas y disparan contra los obreros cau­
sando la muerte de tres camaradas nuestros.

Y en Solera un alcalde monárquico, tipo 
clásico de cacique dueño de una panadería 
acuerda con los demás comerciantes del gre­
mio, no vender el pan que fabric*m, a los tra­
bajadores del pueblo, llevándolo a otro inme­
diato para sü'venta y como es consiguiente 
dejandoles^sin este necesario alimento.

Contra ésta actitud caciquil de los patro­
nos; acordaron los. obreros no permitir la sa­
lida de este artículo. Y así se hizo-, Isurgieii- 
do de esta forma, el conflicto que degenera 
en tragedia, pues el Alcalde desde una ven­
tana dispara sobre los grupos, matando a un 
compañero e hiriendo a otros y requiriendo 
al mismo tiempo a Ja Guardia Civil, para 
que continuara su obra de cacique a ultranza.

Estos tres casos sumados a los que conti­
nuamente vienen sucediendo, hace que ele­
vemos nuestra protesta más enérgica, ante 
los poderes públicos, en demanda-de justicia 
pues no es posible.que sigamos impasibles, 
viendo como se cersenan las vidas de nues­
tros camaradas, unas veces, por la incons­
ciencia de algunos trabajadores y las más, 
por la felonía y el odio implacable de la da 
se patronal que para desgracia nuestra, aun 
siguen imponiendo su majeza caciquil en la 
mayoría de los pueblos españoles.

UNA CARTA DE INTERÉS

al3C.II.I.
El camarada Rafael Vidiella, viejo militan­

te de la C N. T., al solicitar su ingreso en 
ia Agrupación Socialista de Barcelona, lo ha 
hecho con la siguiente carta, digna de ser 
conocida de nuestros lectores:

«Barcelona, 1 de septiembre de 1932.
Camaradas del Grupo Socialista del Pasa­

je de la Paz, número 2. Barcelona.
Estimados amigos y camaradas:
Por fin me decido a llamarme «socialista» 

y a ingresar en el Partido, si me aceptan 
ustedes. No quiero llamar a esta actitud mía 
«pasar el Rubicón», porque, en el fondo, la 
mayoría de los trabajadores que nos hemos 
f-reocupados seriamente de nuestros proble­
mas de clase y hemos luchado en los Sindi­
catos obreros —aunque éstos no hayan sido 
los de la U. G. T. nos sentimos siempre 
socialistas. Me refiero con--ello, claro está, 
a los trabajadores que siempre tuvimos du­
das. más que sobre la efectividad real y 1> 
gica de ia organización üc un cstaao soc; 
•lista, sobre los medios que entendíamos po­
co ¡revolucionarios empleados por los socia­
listas para poner a los trabajadores én con 
dicione de lograrlo.

Quizá esto fué en mí, como en otros ami­
gos míos, un defecto de análisis crítico. Por 
lo que respecta a España, ello no es de ex­
trañar. La vitalidad de los partidos socialis­
tas comienza y se afirma en los pueblos que 
hicieron su revolución democrática y en Es 
pana antes del 12 de abril de 1931, no se 
reconocía otra lógica política que la de la 
protesta y el grito revolucionario constan­
tes contra el Estado monárquico, actitudes 
de las que, afortunadamente, se hallaba cu­
rado el Socialismo internacional. He aquí 
por qué, enquivocadamente, algunos de nos­
otros no integrábamos el Partido Socialista 
Español.

Pero aun así, confieso, como digo antes, 
que cometí una falta de interpretación crítica 
a! juzgar la actuación del Socialismo, tanto

en lo que se refiere a su actuación política, 
como a la obrerista.

He caído en la cuenta de que la intensidad 
de una revolución no puede medirse por los 
ruidos, ni por los gritos, ni por las víctimas 
que produce, sino más bién por la profunda 
transformación cívica que en las conciencias 
individuales y en los organismos del Estado 
es capaz de producir un partido disciplinado 
y que sabe jugar sus fuerzas oportunamente.

El 12 de abril de 1931 demuestra que hay 
revoluciones pacíficas, silenciosas honda­
mente transformadoras, cuando hay partidos 
revolucionarios—en el buen sentido de la pa 
labra—como el Socialista, capaces de reco­
ger las nobles aspiración modernas del pro­
letariado.

He dicho varias veces en la prensa y entre 
amigos que teme más el capitalismo español 
la acción callada, pero eficaz y revoluciona­
ria del Partido Socialista y de la Unión Ge- 
neidi ae irabaiadores—'por el crédito púói’- 
co que éstos van alcanzando—, que la rui- 
dose, pero inútil y catastrófica de la C. N.
T. y los anarquistas. Porque a la postre, las 
revoluciones no son sino la consecuencia del 
crédito público que anteriormente hayan al­
canzado las oganizaciones que postulan 
aquellas.

¿Si supieran ustedes, amigos socialistas, 
la serie de remordimientos que hace tiempo 
me agobian por haber perdido veinte años 
de mi vida en labor estéril dentro de la
C. N T.?

En fin, hoy rectifico definitivamente y os 
ruego, enmaradas del Comité, tramitéis mi 
alta al Partido Socialista. Seré un soldado 

I en filas, disciplinado y nada más. Sentiré 
que mi salud, quebrantada por persecucio 
nes y algunos años de cárcel, no me permita 
otra. cosa.

Deseándoos salud, os reitera su amistad y 
compañerismo, Rafael Vidiella (rubricado).

De El Socialista.

A TODAS LAS ORGANIZACIONES

Una circular de la üuión Ge­
neral de Trabajadores.

La Unión General de Trabajadores ha en­
viado a todas sus organizaciones la siguiente 
circular:

«El Comité nacional, reunido en Madrid, 
con carácter extraordinario, durante los días 
5 y 6 del més en curso, ha examinado dete­
nidamente la actitud del movimiento obrero 
de nuestro país, sin distinción de organiza­
ciones, llegando a la conclusión triste, pero 
rigurosamente cierta, de que elementos sedi­
ciosos, sin dcalistas y comunistas, se empe­
ñan, de una manera casi sistemática, en com­
batir el régimen republicano establecido, sin 
el menor astibo de procurar en España otro

el preciado patrimonio de la clase obrera. 
Por este motivo, el Comité nacional reco­
mienda a todas las Secciones que integran 
la Unión la conveniencia, la necesidad, me­
jor, de no declarar huelgas generales en una 
localidad, provincia, comarca o región sin 
antes poner el hecTio en conocimiento de la 
Comisión ejecutiva de esta Unión General, 
a fin de escuchar su consejo y proceder de 
conformidad con la política adoptada con ca­
rácter nacional por este organismo, supedi­
tando siempre otro interés, por legítimo que 
nos parezca, al interés de las organizaciones 
que integran la Unión General de Trabaja­
dores de España.

Si en nombre de la disciplina se ha justifi­
cado siempre un llamamiento al buen senti­
do de los afiliados, como el que os dirige 
por la presente el Comité nacional, con mas 
justificados motivos en estos momentos de 
barullo político, cuando se producen movi­
mientos donde aparecen amalgamados ele­
mentos de las más opuestas ideas políticas y 
posición social; movimientos de orígenes 
desconocidos y con propósitos francamente 
reprobables para los trabajadores conscien­
tes. En estos momentos ha de ser mayor 
:7ucs*ra cautela, hamo.: de ' ¿.'trc-Tor prc 
ocupaciones; nosotros tenemos que condu­
cirnos con pleno.sentido de la inmensa res­
ponsabilidad que tienen en el presente mo­
mento histórico de España el Partido Socia­
lista y la Unión General de Trabajadores. '

Por todo ello, esperamos que cumpliréis 
fielmente el acuerdo del Comité nacional; 
reiterándonos vuestros y de la causa obrera. 
El secretario adjunto, Trifón Gómez\ el pre­
s i d e n t e , Besteiro.

régimen politicosocial más conveniente al 
interés general, ni tampoco al más reducido, 
aunque primordial para todos, de la clase 
obrera.

En realidad, esos elementos encaminan 
sus principales actuaciones a batir, aunque 
sin conseguirlo, las organizaciones de la 
Unión General de Trabajadores, obstaculi­
zando cuanto pueden el desarrollo entre los 
trabajadores de los ideales socialistas. A tal 
extremo, que combaten a la República no 
tanto por lo que tenga de burguesa como 
por la influencia que en ella atribuyen al Par­
tido yocialista y a nuestra Unión General de 
Trabajadores.

Semejante conducta tiene qne ser eficaz­
mente contrarrestada por la diametral que 
corresponde a nuestro organismo, serio y 
solvente, en nombre además, desús princi­
pios, de su táctica predilecta y de los intere­
ses económicos y sociales que constituyen

C O M E N T A R I O S  O B L I G A D O S
Hace pocos días, fué multado con 10.000 

pesetas el periódico La Unión áo. Sevilla con 
motivo de un artículo contra el Régimen, y 
preguntamos nosotros al Sf. Gobernador Ci­
vil de esta Provincia ¿Ha leído Ja «Nota del 
Día» que publicó el órgano de las Cavernas 
en su edición de la tarde dcl pasado día 12,? 
creemos que nó; pues de haberlo hecho, po­
demos casi asegurar, que hubiese ordenado 
la recogida aplicándole la sanción que co­
rrespondiera, que no estaría muy lejos de la 
impuesta al otro colega., o por lo menos así 
creemos qne debió procederse en justicia,

** ü*
Desde el pasado día 12. ya no luce su en­

hiesta cresta roja, el órgano Beuncista de 
esta ciudad, lo sentimos por ellos, porque 
indica esa restricción en sus presupuestos, 
«que ni están todos los que son», «ni son to­
dos los queestán», como tanto pregonaron, 
pero es igual, el distintivo que le falta, lo su­
plirá el luto sotanesco de la nueva cabecera, 
que acompañará en adelante, toda ia gema 
de insidias y campañas tendenciosas que con­
tra el regimen, viene sosteniendo el pió co­
lega.

Lea usted
EL PUEBLO

\
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E L  P U E B L O

La justicia en los 
pueblos...

Es de todos conocidos aquel Juez, de no 
sé que pueblecillo, que siendo carbonero de 
oficio, acostumbraba todas las mañanas en 
hora bien temprana, a presentarse en la pla­
za del pueblo exhibiendo su gran faja de co­
lor grana y el flamante marsellés con que 
arropaba su atlético busto, y que tocado con 
amplio sombrero y apoyándose en una grue­
sa y larga vara de fresno, adoptando un aire 
fanfarrón gritaba con voz campanuda ¿Quien 
quiere justicia? Que me voy al monte.

Desde luego que no en esta forma, pero 
si de una que lo recuerda bastante, es la que 
en la actualidad sirve a algunos señores nom­
brados jueces Municipales en pueblecillo pe 
queños.—Y como quiera que ya la educación 
de la masa popular es muy otra que la que 
existía en los pretéritos tiempos grandes fa­
vorecedores de caciques y caciquillos que 
de este modo lograban imp.onerse, e ahí por 
qué este sistema de justicia patriarcal ya no 
es posible, y tuvo como consecuencia la pro­
testa cerrada y unánime, perfectamente jus­
tificada que la masa obrera de Algar a veri- 
íicado al ver que de un modo caprichoso se 
desatendían preceptos legales por parte de 
un señor Juez qué decididamente quiere ser 
favorecedor de patronos sin conciencia, para 
quienes nada representa los contratos que 
establecen — .

Y claro cuando de tal modo se relaja la 
Justicia en un pueblo, y éste vé que quien se 
debe a la Ley, rompe con ella, nada de ex­
traño tiene que se intente, ante lo monstruo­
so del caso, por parte de dicho pueblo, co­
rregir el defecto por medio de la protesta. Y 
si de esta surgen complicaciones o hechos 
punibles, cabe mayor culpa, a los que con 
su conducta dieron motivos para que dichos 
desórdenes tuvieran lugar. Máxime, como 
cuando en la presente ocasión y por el pe­
culiar modo de interpretarse la política en 
los pueblos, aquella conducta ha obedecido 
a inducciones partidistas con las que se trata 
por este sistema de coacciones y conponen- 
das, dominarles para que no pierda su infiu- 
•encia el eterno cacique tan criminal y maño-, 
so en nuestros días de República, como en 
los antiguos tiempos, aunque con más disi­
mulada actuación.

De ahí que por parte de elementos políti­
cos, que nada presenciaron de los hechos 
que motivaron la protesta a que me refiero, 
se intervenga de un modo tan activo, que al 
sopesar lo ocurrido, con lo manifestado por 

’ellos en la prensa cavernícola, se vea clara­
mente, el propósito de que las cosas de este 
género queden como antes estaban, para se­
guir usando de tal arma.

Pero es que ai pueblo hay que escucharle, 
mis queridos amigos. . Y no obstante vues­
tras tretas, tan antiguas como poco nobles, 
ya de un modo colectivo, ya particularmen­
te se trate, dada la apetencia de justicia que 
siente y la mayor cultura a que me refería, 
muy lerdo hay que ser para no comprender 
que hay que respetarle y escuchar como por 
Ley corresponde, sus peticiones, pues repre­
senta un derecho tan sagrado, como el qne 
pueda ejercitarse por parte de las personas 
adineradas e influyentes.

A esta les quedará actualmente según con 
vuestra conducía indicáis, la fuerza de su in­
fluencia para ganar en su beneficio, con o 
sin razón, los asuntos por ellos o contra ellos 
presentados, y esto merced ál porcentaje de 
funcionarios enemigos del estado actual, pe­
ro a aquellos, les queda la fuerza de su nú­
mero que al gritar cuando se ven converti­
dos en víctimas del atropello, es tanto el rui­
do, que liega perfectamente claro al tímpano 
del oido del presente Régimen y siempre re­
vestido con la fuerza de la verdadera razón.

Señores cavernícolas de Algar y demás 
coterráneos favorecedores del atropello y la 
mentira, lo ocurrido como consecuencia del 
juicio de falta contra el patrono Martín Piñe- 
ro Barea, solo es debido al modo poco deli­

cado con que procedió la autoridad judicial 
de aquella villa. Pero que os he de decir yo, 
que no conozcáis vosotros, de un asunto en 
donde habéis obrado como inductores.

¿Porqué no habéis contado que en dicho 
Juzgado se hizo mofa del derecho de honra­
dos obreros y de la Ley? A que pregonar de 
modo tan engañoso y cobarde cuando debis­
teis propalar las profanaciones habidas con 
la Ley procesal. Y lo más extraño es que os 
haga caso quien debe suponer que no obs­
tante figurar hoy en su partido, pronto esta­
ríais si las circunstancias fueran propicias, a 
traicionarle. Pero en fin; a pesar de vuestro 
maquiavelismo con el que habéis pretendido 
renovar componendas que ya solo se deben 
a la historia y que daban buenos frutos en 
los desastrosos tiempos anteriores, he de 
advertiros que hoy solo producen efectos 
contrarios, y dejan resquicio: por donde se 
os vé'la miserable carroña y la pudredum­
bre de vuestras almas, patentizados, aunque 
con un traje nuevo y flamante de hombres 
republicanos, como unos pobres hipócritas 
que dando voces de libertad procuran favo­
recer al régimen ido que en manera alguna 
podrá volver. Y tened la seguridad que la 
justicia, no la fabricada a vuestra manera, 
sino la comprensiva, la ecuánime, la recta, 
castigará a esos escribas que hacen pábulo 
del derecho se personas que si en otros 
tiempos fueron esclavos de vuestras ruinda­
des, ahora se alzan conscientes y severos 
para obtenerla por mucha que sea la habili­
dad con que queráis desvirtuarla

Z íngaro
Algar, 2 Diciembre 1932.

No solo de pan vive el hombre
Si a un ser racional se le dá cuanto ape­

tezca para satisfacer las necesidades de su 
estómago y una vez llena la tripa por el 
atracón, se tumba a dormir con la concien­
cia tranquila sin pensaren nada más. no ca­
be duda en afirmar, que sus bajos instintos 
brutales le han convertido en una bestia.

No es solo el alimento material el que el 
hombre necesita en su continuo deambular 
por la vida; hay otro alimento espiritual que 
se nutre de esencias mas noble y sabia, que 
pródiga nos entrega la vida, y que bien su 
ministrada por la tutela gubernamental, es la

que eleva al hombre y lo dignifica de entre 
los demás animales de la creación.

No hay cosa que más conmueva y tonifi­
que al espíritu humano, que la sabia admi 
nistración de la justicia.

Cuando en el azar de nuestra vida, trope­
zamos con frecuencia con los mil errores y 
enormidades cometidas en nombre de una 
moral ya en desuso, añoramos con fruición 
a«la Diosa Themis, como sólido alegato de 
nuestra constante protesta, en contra de lo 
que repugna a cualquier conciencia hon­
rada.

Desearíamos en aquel momento abrazarla 
cordialmente y llevarla en pos del áureo sen­
dero, donde camina sin tropiezo, nuestra 
mas íntima y noble espiritualidad^ y desde 
allí, conducirla presta al oscuro antro don­
de se perpetran las mas horrendas mosntruo- 
sidades, invocando unos derechos bárbaros 
que solo existen en el magin calenturiento, 
del que se pasa alegremente la vida, hacien­
do ridiculas piruetas por bordear al código

Y allí, como lugar preferido, levantaría el 
magnífico trono a que tiene derecho esa 
hermosa deidad que se llama lusticia.

* *

Va siendo ya, rara coincidencia, que todo 
ciudadano que posea el más hórrido cuchi­
tril, tiene que profesar por antonomasia, esa 
religión que se basó al principio en la cari­
dad hacia los humildes, y enquistada ahora 
sobre el rutilante pedestal del Becerro de 
Oro,

Es, en extremo sospechoso, que comer­
ciante que en época por fortuna pasada, te­
nían por gala burlar la vigilancia gubernati­
va, al tener por unos minutos mas en su 
provecho, las puertas de sus establecimien­
tos abiertas al público, sin importarle la jor­
nada mercantil y cuantas prevenciones ema­
naban de la legislación del País.

Y hoy, con el más fútil pretexto o por ser 
fiesta de cualquier figurante del calendario, 
cierran sus puertas a piedra y lodo, sin ano­
rtar la posible pérdida de sus inrereses, y 

¡dando un descanso retribuido de muy buena 
gana a sus dependientes, que en otros tiem­
pos, egoístas, se lo hubieran hurañamente 
regateado.

Y es, que los que tienen la cobardía de no 
dar la cara en ninguna ocasión, se valen de 
estas vituperables estratagemas, para arre-

CERVEZA
Estrella Dorada
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meter como energúmenos contra el Régi­
men.

Porque no hay revolución en la historia, 
donde los burgueses hayan dado generosos 
su sangre, para conseguir la emancipación 
de sus semejantes.

Si acaso, se batieron miedosos en la som­
bra, para defender sus legítimos intereses; 
pues siempre fueran sus fuerzas de vanguar­
dia, los cuatro esclavos incondicionales que 
servían con lacayuna sumisión a sus amos, a 
cambio del duro mendrugo arrojado despec­
tivamente.

** *
Por eso, pensando que al fin se intauró la 

República en España, esqeramos de los re­
publicanos que hoy gobiernan por la volun­
tad del pueblo, que este, en el perfecto uso 
de un derecho indiscutible, desea que se 
cumplan las leyes a rajatabla.

Así que si la jornada mercantil tiene 8 
horas, por ningún concepto, ni bajo ninguna 
causa, puede consentirse que tengan abier­
to sus establecimientos, un minuto más de 
lo legislado

Y si en fecha próxima se invocase con frai­
luna socarronería, la agradable fecha del 5 
de enero, también los gobernantes pueden 
invocar con todas las de !a ley, memorables 
fechas como el 8 de Diciembre y otras más 
que nos dejamos por hoy en el tintero. ..

Cádiz Diciembre de 1932.
F lorio .

Estafeta de Correos de Cádiz
CERTIFICADOS Y VALORES

De 9 a 11; de 14 a 15, para el Exprés y de 
16 y 30 a 17 y 30, para el Correo. 

Domingos y días festivos; De 9 a 11 y de 
14 a 14 y 30.

CAIA POSTAL DE AHORROS
Imposiciones y reintegros de 9 a 12. 
Domingps y días festivos: De 9 a 11.
Los viernes no hay operaciones.

LISTA Y APARTADOS ..
De 9 a 12 y de 15 a 17 y 30.
Días festivos: De 9 a 11 y de 15 a 16.

PAQUETES POSTALES 
De 9 a 12.
Días festivos: De 9 a 11.

RECLAMACIONES 
De 9 a 13̂
Días festivos: De 9 a 11.
Los domingos no hay servicio.

t a r je t a s  d e  IDENTIDAD 

En Secretaría, de 10 a 12.

H O R A R I O S  O E  T R E N E S
ESTACIÓN DE CADIZ

S alid as
Correo a Madrid . , 6 y 25
Corto de jerez . 11
Omnibus a Sevilla . 12y50
Mixto a Madrid , . 14 y 45
Exprés a Madrid . . 18 y 20
Corto a Jerez , . . . 19 y 25

Para el exprés de Madrid se expenden
solamente 20 billetes de tercera clase, ade-
más de los de primera.

Llegadas
Rápido a Madrid . . 1 y 20
Corto de Jerez , . 8 y 40
Exprés de Madrid . 12 y 25
Mixto de Sevilla . M 3 y  40
Omnibus de Sevilla . 18 y 55
Correo de Madrid . 21 y 30

lIDlIIGIIla LR DRIOR
Castelar, 12.— CADIZ

Ayuntamiento de Madrid
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Federacíofl Española do Irabajadores do la Tierra

E L  P U E B L O

il los olireros del Campo
liz.

Estimados camaradas:
Suponemos que ha de interesarles como 

problema fundamental, la aplicación de la 
Ley de Reforma Agraria. La obra que las 
Corles Constituyentes realizaron corre peli­
gro de cumplir sus fines a causa de la orien­
tación que se imprime y se quiere al parecer 
seguir dando, al Instituto de Reforma Agrá 
fia y a los demás organismos que se han de 
crear para aplicar la Ley. Será preciso que 
no dejen nuestras organizaciones de vigilar 
la actuación del citado Instituto y del Minis­
tro de Agricultura para evitar en cuanto nos 
sea posible, que se deforme el pensamiento 
del legislador.

Esta carta circular se encamina a deciros 
que por la Dirección del Instituto, se preten­
de crear unas Juntas Provinciales contrarias 
al interés de la clase trabajadora organizada. 
Si prevalece el criterio del jurista subdirector 
señor Benayas, estas Juntas se compondrán 
de tres propietarios y tres obreros, presidido 
por otro jurista y será secretario un jurista 
más. Los tres obreros serán elegidos por su­
fragio directo entre los que figuren en el cen 
so (ignoramos al escribir estas línea, a que 
censo se refieren aunque suponemos que se­
rá, porque no conocemos a otro, al electo­
ral corriente). Presidirán las Mesas en las 
poblaciones pequeñas, los jueces municipales 
y los de primera instancia, en las cabezas de 
Partido y en las de provincia, les acompaña­
rán en ésta presidencia los respectivos Al­
caldes y el maestro o maestra mas antiguos, 
como interventores se designarán al mayor 
contribuyente por rústica y al obrero que fi­
gure en primer término por órden de apelli­
dos, si sabe Iser. Estas son las garantías que 
nos ofrecen los señores que dirigen el fla­
mante Instituto de Reforma Agraria.

Si triunfara éste propósito se nos coloca­
ría a los obreros en una mala situación. Co­
mo han de votar, o figurar que voten, todos 
los pueblos en donde no tenemos Sociedad 
y son la inmenza mayoría, volcarían el Cen­
so y saldrían triunfantes los que quisieran 
los caciques, en donde tengamos una orga­
nización mediana, no podremos copar y el 
voto de minorías será de los caciques con lo 
cual se romperá la paridad de la junta y se­
rán siempre o por lo menos en los asuntos 
mas importantes cuatro votos, unidos tres 
de los propietarios y el obrero hechura suya 
y dos de nuestros representantes que se de­
sesperarán y se aburrirán con tanto fraca­
so. Nos quedarán solo aquellas provincias 
en que por nuestra organización podemos 
conseguir mayoría y minoría. Estas serán 
las que confiados que serán las únicas que 
defiendan el interés de los obreros. Así pos 
tratan los directores del Instituto.

Como se vé dan de lado a las organizacio­
nes obreras. Para estos señores nuestras en­
tidades no representan nada. El esfuerzo rea 
lizado por el Partido y por la Unión para 
instaurar y sostener la República no se tie 
ne en cuenta. Debemos advertir que en épo­
ca de la monarquía libramos inmemorables 
batallas para combatir la representación de 
minorías en éstos organismos de carácter 
social. En ninguno existen jurados ídixtos, 
Consejo de Trabajo, Tribunales industriales, 
etc. etc , todos tienen el mismo régimen de 
elección Este sistema es el que nosotros 
defenderemos en el Instituto, y si nos derro­
tan, como puede ocurrir dada la constitución 
que tiene éste organismo, nos alzaremos de 
ese acuerdo al Gobierno para que con su 
responsabilidad, resuelva este asunto defini­
tivamente.

No nos extendemos más en ésta carta, si 
fuere preciso le volveríamos a molestar con 
nuevos datos. Lo que hoy queremos decirle 
para terminar es que se pretende dar para la 
elección, ocho días de plazo o poco más 
siempre menos de quince, a contar de cuan­
do se publiquen en la Gaceta las bases por­
que han de regirse las citadas Juntas En ese 
tiempo no se puede celebrar ninguna reu­
nión provincial y por tanto conviene que 
piensen Vds. en tres nombres de camaradas 
para que si llega el caso puedan ser candida­
tos a vocales de la Junta Agraria de esa 
Provincia.

Mil perdones por la molestia, pero como 
se trata de un asunto que a todos nos intere 
sa no hemos dudado en dirigirnos a esa Fe­
deración solicitando su ayuda. Y una vez 
más se ofrece suyo y de la causa obrera.

E l S ecretaeio G eneral.

Suscríbase a El PÜEBLO

D ESD E EL BO SQ UE

r e m i T í d o s

Sr. Director de E l P ueblo.

Distinguido Sr. Director: Nada menos que 
cinco articulos dedica el Semanario La Voz 
Radical al Secretario del Ayuntamiento de 
El Bosque y entre ellos uno con estas titula­
res Sobre El Bosque. Por esta oez^ en la 
cual en sintesis dice no publica una carta que 
dirijí a dicho periódico sobre los escritos que 
firma su colaborador Diego Rodríguez Ly- 
tón, por que los términos de la misma eran 
de una crudeza desusada en estas co­
lumnas.

Nadie que haya leído los artículos de La 
Voz Radical que hacen referencia a mi, po­
día creer que la crudeza desusada es causa 
de que no se publiquen artículos en aquél 
periódico, pués los términos de todos ellos 
han sido de tal crudeza que repugnan a to­
da conciencia honrada. Ahora bien, si es jus­
to hacerlo del que no milita en un campo po­
lítico y no del que es correlegionario es un 
criterio que yo respeto aunque no lo consi­
dere prueba de imparcialidad y de Justicia.

Por eso mo esto a Vd. Sr, Director, y le 
ruego publique esta carta que dirijo a los se­
ñores Directores de El Guadalete de Jerez 
de la Frontera y íí La Voz Radical de Cá 
diz, en constestadón a una «carta abierta» 
que dirije al Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de la provincia, el que fué destituido del car­
go de Practicante del Ayuntamiento de El 
Bosque, Sr. Rodríguez.

Le saluda atentamente
« *

Sr. Director
Distinguido Sr. En el número del periódi­

co de su digna dirección que corresponde al 
sábado 19 del corriente mes de Noviembre,

D r o g u e r í a  A m e r i c a n a
Ortopedi», Bspecííicos, Drogas, Pinturas, 
Barnices, Brochas, Productos Químicos 
j  para la Potografía, Colores

E x t e n s o  Su rt ido  e n  Pe r fum er ía .

A G U A S  M I N E R A L E S
J A B O N E S  s e v i l l a n o s

0. Calvo y  Valero, n.° 18 C A D Z  Teléfono, número 18-54

aparece en primera plana con carácter pre­
ferente una «Carta abierta» que dirije al ex- 
celéntísimo Sr. Gobernador Civil de la pro­
vincia ei que fué destituido por el Ayunta­
miento de El Bosque del cargo de practican­
te municipal y que se llama José Rodríguez. 
Cuyo artículo reproduce La Voz Radical de 
Cádiz en su número correspondiente al 28 
del actual mes de Noviembre.

Nada hubiera escrito sobre esa «Carta 
abierta», escrita con vistas a la difamación y 
pretendiendo el firmante una notoriedad que 
no merece, si en ella no se aludiera a los 
funcionarios públicos que representan la Ad­
ministración central del Estado Republicano 
en una de sus funciones Los COMPIN­
CHES que estaban conmigo de comilona en 
la venta de la Zarza el día 6 de Noviembre 
eran los señores peritos de ganadería, afec­
tos a la Dirección General de Ganadería,
D. Eduardo de Casaña y D Luis Siegfried, 
que con la comisión del Ayuntamiento de El 
Bosque y su Secretario se hallan deslindan­
do las vias pesuanas de este término muni­
cipal, y además otro COMPINCHE era el 
Sr Jefe de la Dirección de Ganadería, don 
Emiliano Sierra que vino a inspeccionar es 
tos trabajos que se hallan realizando estos 
señores peritos bajo coacciones y amenazas, 
agresiones incluso a miembros de la Corpo­
ración Municipal, realizadas a su presencia 
para atemorizarles; y el día 6 de este mes én 
la necesidad de recorrer todas las vias pe­
cuarias del término, no pudimos llevar a ca­
bo la comilona en el pueblo y la efectuamos 
en «La Venta de la Zarza»

Y así como en esto el Sr. Rodríguez Ro­
dríguez, destituido del cargo de Practicante 
Municipal de El Bosque ha pretendido ofen­
der falseando la verdad, todo lo demás que 
dice es falso, o producto de una imaginación 
al servicio de una causa injusta y difamato­
ria: al decir que grupos armados de piedras 
y palos iban en su persecución, pues no ha­
bía obreros en paro en ese día, se hallaban 
todos en el campo trabajando, y apeló al tes­
timonio del Sr. Comandante del Puesto de 
la Guardia Civil, pues en este llamadb 
«Cantón independiente» la hay señor Di­
rector.

Ya sabe, pues, Sr. Director, quienes eran 
mis COMPINCHES de la Venta de la Zar­
za, y ya sabe la labor de FEROZ CACI­
QUISMO que estaban realizando: La de res­
catar para el Pueblo las vias pecuarias que 
el otro «caciquismo» —el anterior aluno—, 
el que practicaban los que hoy son correli­
gionarios del Sr. Rodríguez, cogía para au­
mentar la superficie de sus fincas incluso ha­
ciendo saltar puentes para el paso de los 
ganados. Y así como con aquel caciquismo 
—el que antecedió al que me atribuyen—dis­
frutaba una sola familia los frutos de los ár­
boles de las vias pecuarias; con este caci­
quismo mió que no hace mas que dar las fór­
mulas legales para defender los intereses del 
pueblo y rescatar lo que era suyo, e impedir
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poner recurso ante el Instituto de 
Reforma Agraria. El acuerdo que re­
caiga se comunicará a los Registra­
dores para los efectos procedentes.

El Inventario deberá quedar termi­
nado en el plazo de un año a contar 
de la inserción en la Gaceta y  Bole­
tines Oficiales, del aviso del institu­
to. No obstante, terminado dicho 
plazo, podrán adicionarse al inven­
tario las fincas comprendidas en los 
apartados 1-", 2 " , 3.°, 4.“,7 .° y 9 .“ 
de la Base 5. .̂

El propietario que tenga alguna 
duda sobre la inclusión de sus fincas 
en el Inventario, lo hará constar asi 
en la declaración que haga ante el 
Registrador, el, cual lo pondrá en co­
nocimiento del Instituto de Reforma 
Agraria, que resolverá lo que estime

-  20 -

oportuno, notificando la resolución 
al Registrador para, en su caso, in­
cluir o no la finca en el Inventario.

El Instituto procederá a otro in­
ventario de las tierras susceptibles 
de expropiación, a Ic-s fines que se 
señalan en el apartado (f) de la Ba­
se 12, en el siguiente orden:

1. ® Los terrenos cuya repobla­
ción forestal se juzgue necesaria pa­
ra la corrección de torrentes, fijación 
de dunas, mantener la estabilidad 
del suelo, saneamiento de terrenos y 
demás trabajos de salubridad o utili­
dad pública.

2. ° Los montes del Estado, es­
tén o no comprendidos en el Catálo­
go de los montes de utilidad pública.

3. ° Los baldíos y eriales que no 
sean susceptibles de un cultivo agrí-

_  32  -

siempre que demuestren la carencia 
absoluta de toda clase de bienes. En 
las expropiaciones de bienes de la 
extinguida Grandeza, el Consejo de 
Ministros, a propuesta del Instituto 
de Reforma Agraria, podrá acoadar 
las excepciones que estime oportu­
nas, como reconocimientos de servi­
cios eminentes prestados a la Na 
ción.

b) Las demás propiedades se ca­
pitalizarán con el líquido imponible 
que tengan asignados en el Catrasto 
o en el amillaramiento;

c) Los tipos de cspitalización 
serán:

El 5 por 100 cuando la renta sea 
inferior a 15.000 pesetas

El 6 por 100 en la cantidad que 
exceda de 15 000 hasta 30.000.

-  25  -

Gaceta y en los Boletines Oficiales 
de todas las provincias invitando a 
todos los dueños de fincas incluidas 
en dicha base a que, en el plazo de 
treinta días, presenten, en los Regis­
tros de la propiedad correspondien­
tes al lugar donde radiquen las fin­
cas, una relación circunstanciada de 
aquéllas, expresando su situación, 
cabida, linderos y demás circunstan­
cias necesarias para identificarlas.

Los Registradores llevarán un li­
bro destinado a dicho fin, en el que 
harán los asientos de las fincas su­
jetas a expropiación, y . remitirán 
mensualmente al Instituto de Refor­
ma Agraria copia certificada de los 
asientos que practiquen. Asimismo 
harán constar, al margen de la últi­
ma inscripción de dominio vigente

Ayuntamiento de Madrid



SUSCRIPCION

“Cádiz: 1 pta. Para obreros 0‘50 
Provincia: 1‘25 » » 0 ‘75

que montes que son del pueblo, pasen a ser 
propiedad de una sola familia, en virtud de 
hipotecas; así los frutos de las vias pecuarias 
de El Bosque, han dado de comer a las fa­
milias obreras de esta villa, de Prado Libre, 
de Bornos y de Villamartín, pagándome me­
diante otro acto de caciquismo mío, a pese­
tas diez cuarenta, la fanega de las cuales, 
caciqueando siempre eran siete pesetas para 
el obrero y tres pesetas cuarenta céntimos 
para los gastos de amojonamiento definitivo 
de las vías pecuarias del término municipal 
de El Bosque, que será el primero de la pro­
vincia de Cádiz que tendrá definitivamente 
amojonadas sus cañadas y veredas.

Y como resumen, Sr. Director, que conste 
que el día l.° de Noviembre fué asesinado 
uno de los obreros del Sindicato Agrícola, 
que el asesino es correligionario del destitui­
do Sr. Rodríguez, del cargo de Practicante 
Municipal y que el agresor y su padre se re­
fugiaron en el Circulo Radical de El Bosque.

Perdone Sr. Director esta molestia y estoy 
seguro que insertará estos renglones, donde 
figuró aquella «carta abierta» quedando 

De V. atentamente
S antiago P. F ernandez de C astro 

Secretario del Ayuntamiento de El Bosque.

Machaco y  Collantíní (S. A . )
D I A L O G O

¿Se pué pasá maestro?
—Sí hombre, pasa. ¿Que te ocurre que 

.llegas con el bigote de punía y los lentes 
casi caídos?

Cuántame sin titubeos y ten la seguridad 
que calmaré tus cuitas. Ya sabes que mi es- 

.pecialidad, consiste en defender lo indefen­
dible, ya que las causas justas se defienden 
soias entre [os interesados sin necesidad de 
picapleitos.

—Mire usté maestro: ¡me cachis!, cuídao 
que nos ha salió la criá respondona Man di- 

.cho en el bache, que ese de «La Naval», 
el incorregible ese, que malos mengues lo 
confundan, tiene en su podé no sé que de 
clase de papeles firmaos que a usted lo 
comprometen; ¿Habráse visto tipo más des- 
agraecío? ¿Después que hemos estao ex­
patriaos dos meses en la tierra del oso y el 
madroño defendiéndolo en sus intereses? 
Como pa comérselo; ná, maestro, con las 
teorías de usté, no vamos más que al fracaso 
porgue este tanteo que usté hizo con el pro- 
.curadó, no cuaja, porque no acertamos ni 
una vé.

¡Que lástima que ese malage nos haya 
esíropeao la combina!

Por supuesto que usté, señó Machaco tie­

No se devuelven originales. 
Anuncios a precios de tari­

fa y  contratos especiales.

ne la culpa por no guiarse por mis consejos- 
Cuando yo era cavernícola'de laU. P.. cual- 
quierita podía meterse con nosotros los del 
Somatén ¡Oh! ¡Dictador de grata memoria! 
¿Por qué espichaste tan pronto?

—No seas necio, saca muelas, sinapismo 
o lo que seas: deja correr la bola y confía en 
mí persona que jamás me abandonó. ¿No te 
has fijado tú en lo campante e impertubable 
que me quedé, al escuchar cuanto dijo en la 
célebre reunión familiar de la calle General 
Riego, en aquel momento en que amigable 
mente echábamos un cigarrillo cada cual de 
su petaca?

¿No te lo ha referido el maestro? Pues así» 
soy yó. ¡Así!

Esto no quiere decir, que a vuestro maes­
tro Machaco, le haga maldita la falta, que 
entre jubilados y pensionistas, se divulgue 
el triste calvario sufrido por mí en la isla de 
La Gomera durante los años que estuve al 
frente de aquella casa noruega de la com­
pañía «Oisens».

Se les ocurrió mandar hacer una inspec­
ción; me destituyen inmediatamente y yó, 
tan fresco. El representante de dicha com­
pañía en aquel archipiélago quiso proteger­
me, gracias a mi jarabe de pico, y me envió 
a esta tiera bendita remitiéndome plátanos 
para el consumo de toda la provincia, pero 
las irregularidades en mis pagos, le obliga­
ron a retirarme su confianza.

¿Dudarás si íe afirmo que me quedé tan 
fresco? Pués así fué.

De los pósitos, nada te diré. Bastante se 
sabe yá, para que yó lo repita.

Lamento sí, la confianza que puse en el 
marinerote ese de Félix, el que no secundó 
las instrucciones escritas que le envié desde 
Madrid. Hoy, seria un hecho la constitución 
de esa federación ideal, que yo soñé de los 
hombres del mar, para enfrentarlos con los 
de la U. G. T. que tanto me han perjudicadQ'" 
en mis cálculos.

La noticia que te encargué llevaras al 
«Diario» firmando como si yó fuese un des­
embarcado inserta en la hojilla del día 10, 
no ha dado el resultado por mí apetecido y 
sigo tan fresco.

— ¡María Santísima! es usté e! colmo de la 
frescura, y merece usté el premio Nobel...

Ni una palabra más, maestro; que no se 
entere.

U no de L a N aval.

EN LA CASA DEL PUEBLO

Donde más barato podéis 
adquirir vuestro calzado, es 
en la

V I L L A  DE M A D R I D

ücis en lifliíiennjB a Pa i  Isiesias
En la mañana del domingo tuvo lugar en 

el Salón teatro de la Casa del Pueblo, un ac­
to en homenaje del aposto! del Socialismo 
español, Pablo Iglesias, con ocasión del sép­
timo aniversario de su muerte, organizado 
por la Agrupación Socialista.

Preside el compañero Cabilla, que en bre­
ves frases explica la signinicación del acto 
y concede la palabra al camarada Mariano 
Cancelo.

Este dice que se siente cohibido al hablar 
en este acto, que debiera tener toda la gran­
deza que merece la figura de Iglesias, por­
que al considerar la gran talla espiritual del 
maestro del socialismo, se siente uno empe­
queñecido. Se ocupará principalmente de la 
actuación sindical de Pablo Iglesias que 
puede dividirse en tres fases; iniciación, 
apogeo y agotamiento físico. Con bellos pá­
rrafos relata los primeros pasos en la vida de 
Iglesias, que ingresa en el taller de impren­
ta del Hospicio, y allí nace su primera re­
beldía, al negársele permiso una noche
para visitar a su madre, fugándose del 
Hospicio. Trabaia en otra por el mísero 
jornal de una peseta, pero es libre e inde­
pendiente; vive la vida de taller, s ntien- 
do las mismas inquietudes y necesidades de
sus compañeros, a ios que organiza crean 
do la Asociación del Arte de Imprimir, a 
que el veterano Morato ha denominado «La 
cuna de un gigante». Los triunfos de esta or­
ganización le llevan a organizar otros gre 
míos, y extendiendo sus prédicas a todo el 
territorio nacional, crea la U G. T. la orga­
nización más fuerte de todas las épocas, que 
conserva las normas y la ideología de Igle­
sias por encima de todos los obstáculos.

Entonces se Inicia el penodo de apogueo; 
la U. G. T. se suma a la Internacional Obre­
ra de Amsterdan, y Pablo Iglesias adquiere 
prestigio internacional. Los trabajos por la 
organización y las luchas por los que quie 
ren anular su obra, son los motivos de que 
Iglesias entre en periodo de agotamiento, 
pero todavía desde su propia casa, aún des­
de el lecho, sirve de control a la organiza 
ción obrera, y cuando le sorprendió la muer 
te, quedó sobre su mesa a-'meoio escribir
una carta contestando a una consulta de una 
organización provincial.

La personalidad de Iglesias es inmortal, 
porque la importancia de su obra mantiene 
siempre vivo su recuerdo, El mejor homena­
je que podemos rendir a Pablo Iglesias es 
imitarle, continuando su obra con arreglo
a Jas normas por el trazadas de austeridad y 
saxrificio.

Seguidamente ocupa la tribuna el camara­
da Rafael Calvo, que promete ser muy bre­
ve, porqueesíe actono es de grandilocuencia,

sino para pensar lo que fué la obra del Ma­
estro, al cumplirse los siete años dei|entierro 
del hombre que fué sentido en todos los 
países.

Pablo Iglesias ha sabido imprimir al So­
cialismo nacional, un sello peculiar, que de­
bemos llevar todos como llevamos el sentí 
miento de su muerte; no voy a hablar de su 
austeridad ni de su modo de conducirce, por 
ser conocido de todos, solo quiero referirme 
como el Partido Socialista no se ha apartado 
de las ideas de Iglesias.

Se dice que es difícil hablar de Socialismo 
en estos momentos, porque los socialistas 
somos mal mirados; pero los que estamos al 
día de las cuestiones obreras, vemos que los 
representantes socialistas en el Parlamento 
y en los Municipios, están haciendo una obra 
que tiene doble mérito por las (dificultades 
enormes que encuentran, a pesar de haber 
un sector de la clase trabajadora que piensa 
sería muy sencillo terminar con la farándula
política, para implantar un régimen prole­
tario.

Se refiere a casos concretos de la política 
nacional y local y saca la consecuencia de 
que el partido socialista en su actuación no 
se aparta de sus doctrinas, teniendo.en cuen­
ta que vivimos en un régimen y en una épo
ca burguesa, y no podemos prescindir de 
esta circunstancia, lo mismo que Iglesias no 
pudo lograr ver implantado el régimen-que 
anhelaba, dejando a sus colabaradores la ta­
rea de continuar su obra.

También debemos recordar las ideas de 
Iglesias, para acabar con el fantarma de que 
los trabajadores no son políticos; dice que 
no entiende de política en el sentido de que­
dar bien con unos y con otros, esto es la fa­
rándula política, pero a su juicio, política és 
sinónimo de administración como nos ense­
ñó iglesias, y en este sentido todos los tra­
bajadores son políticos.

Cuando ios trabajadores piensen así, ve­
rán que su triunfo lo alcanzarán llevando a 
ios cargos de representación el mayor núme­
ro posible de obreros, y cuando se sienten 
en los bancos del Turlarnento y Municipio,s 
individuos que sienten las mismas necesida­
des e inquietudes de la clase obrera, se ha­
rá obra socialista Esta es la gran responsa­
bilidad en que debemos pensar recordando 
a Iglesias, no importándonos lo que digan, 
sino el sentir de la ciase obrera.

Termina pidiendo a todos que lean la obra 
de Iglesias pensando sobre ella en todo mo­
mento, y cuando veáis que los dirigentes se 
apartan de la obra e ideas de Iglesias, acu­
did a las agrupaciones del Partido, y con to­
do el cariño, pero con toda la energía, sa­
bremos hacer lo que nos dicta la honradez y 
moralidad que nos enseñó Pablo Iglesias.

Así llegaremos a conseguir lo que tanto 
deseamos y soñó Iglesias: la implantación 
del régimen socialista.

Seguidamente el compañero Cabilla hace 
ei resumen de los discursos, dándose por 
terminado el acto, en medio del entusiasmo 
de todos.
—m_________________________________
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en los libros de inscripciones, que la 
finca de que se trata ha sido incluida 
en el inventario.

Los propietarios que dejaren 
transcurrir el plazo de treinta días 
sin presentar la declaración u omitie­
ran en ella alguna finca, incurrirán, 
en la multa del 20 por 100 del valor 
que se asigne al inmueble ocultado, 
que será percibida por el Instituto.

Finalizado el indicado plazo, cual­
quier persona podrá denunciar ante 
ios Registradores de la propiedad la 
.existencia de bienes comprendidos 
en la Base 5.“, aportando los datos 
enumerados para practicar la ins­
cripción correspondiente. Si la de­
nuncia comprendiera bienes omitidos 
u ocultados maliciosamente por sus 
dueños y contuviera datos precisos

^ 8 1  -

tldo a mal tratamiento, según ¡nfor* 
me técnico y reglamentario

Base 8.“ En las expropiaciones 
se procederá con arreglo a las si­
guientes normas.

a) Cuando se trate de bienes de 
de señorío jurisdicional o de les 
comprendidos en la Base 5.^ perte­
necientes a la extinguida grandeza 
de España, únicamente se indemni­
zará a quien corresponda del impor­
te délas mejoras útiles no amorti 
zadas.

Las personas naturales, que por 
expropiárseles bienes de señorío sin 
indemnización, quedaran desprovis­
tos de medios de subsistencia, ten­
drán derecho de reclamar del Institu­
to de Reforma Agrarra una pensión 
alimenticia, qne Ies será concedida,

cola permanente en un 50 por 100 
de su extensión superficial.

4 °  Los montes de Municipios, 
Corporaciones y Establecimientos 
públicos, cuando su repoblación in­
mediata se juzgue necesaria, según 
informe técnico, y la expropiación 
sólo podrá tener lugar si-la repobla­
ción no se comienza por las entida­
des propietarias en un plazo de cin­
co años,

5. ° Los terrenos no susceptibles 
de cultivo agrícola permazente ofre­
cidos por sus dueños, cuando su re­
población sea remuneradora.

6. ” Los montes herbáceos, leño 
sos y maderables de propiedad par­
ticular, en ios que el aprovecha­
miento de sus productos esté some-
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para su identificación, el denuncian­
te percibirá la mitad de la suma que, 
por vía de pena, ha de abonar el 
ocultador. El instituto practicará de 
oficio todas las investigaciones que 
se estimen necesarias para averiguar 
los bienes incluidos en la Base 5.^ 
Al efecto, podrá reclamar el concur­
so de todos los funcionarios y de to­
das las oficinas del Estado, Provin­
cia o Municipio, y suplirá y comple­
tará las relaciones de los dueños y 
demás datos que reciba, con las in­
formaciones complementarias que 
crea necesarias.

Los Registradores notificarán a 
los propietarios la inclusión de las 
fincas en el Inventario. Contra di­
cho acuerdo, los interesados, en el 
plazo de veinte días, podrán ínter-
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